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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Veintisiete de octubre de dos mil veintitrés 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022-00495-00 
 
En vista de que la audiencia programada para el 20 de octubre de 2023, no se 

pudo llevar a cabo, habida cuenta que antecedía un proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS; el Despacho DISPONE fijar nueva fecha para realizar la audiencia 

de que trata el Art. 372 del C. G. del P., para el día MARTES VEINTIUNO (21) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS DOS DE LA TARDE 

(02:00 P.M.), la cual se realizará en las instalaciones del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. COTÉS RESTREPO 

Juez 
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